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Prerh1gs
d.e

cad.a serie

1 de 2.000.000 (una e),.-u-acóón de ;; cifras) .
1 de 1.000.000 (una extl'acción de 5 cifras) .
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ._.,.
2 de 150.000 (dos extracciones de 5 cifrs.st ..

18 de 3&.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de 5.000 (tremta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
qü€ ¡:;btenga 6 p¡-amo p¡-imero .

2 aproximaciones de 25.000' pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximacion~s de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obt-enga el premio tercero .

9ll premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números res'"..antes de la ce.'ltena del pre-
mío primero ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo : ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 números restant-es ,de la centena del pre-
mio tercero ..

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
hillet:es cuy....~ düs· illtirnas cifras sean ig-üalES
y esten iguaiment-e cUspUe5taS que las del que
obtenga el premio primero ..

5.%'9 reintegros de 500 pesetas cada uno. para jos
billetes cuya ülti.ma cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

8.724

Peset.a.!l

2.000.000
1.000.000

500.000 i300.000
540.000¡9.000.000

J..UU.UV'tJ
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2.999.500

21.000.000

Estos actos serán pUblicos y lOS concurrente¡; Inteies&dos en
el sorteo. tendrán derecho. con la venia del PresIdente, á hacer
ob~ervaclOnes g.':lbTe dudas Que tengan respecto a las OPeraciones
del mismo .

Verificado el ooneu, se expone1ra a.l pUbllco la lISta' clelN ex
tracciones realizadas. único documento por' el que se etect\l&rB. el
pago de premios. No otlstante. y con el formato Wi.bl¡ua1 se
imprirrlira también la liSta general de prem10S que desarrollará
el resultado de lasextracclones QUe constan en la lista oficiaL

Los premios y rein~ se pagarán en cualqUier Adn11nls
tración de Loterias cuando el jugad,Ol presente al c:óbto los
bi-lJete" en localidad distinta de aquella en que esté estal>lecld:>.
,a Administración expendedora. o en la trrl=a AWUiü1Sífáeión
eXpl"ndedora de, billete cuando el Jugádor los presenté al oobro
~n 1" 'Tli!'ri1a localidad en que tadJQue dicha AdministtSc16n

Madrid, 25 de noviembre de 1969.~El Jefe del Servicio. Fran
cisco RodrJ¡mez Cirugeda_

RESOLUCION d.el Sen::tel-O l'iactaruu de Loterim
por la rJ"J.e se ad100ican los cinco premios. de
500 pesetas cada Tino, asfgnados a las doncellas
acogidas e1l los Estahlecimimtos de Beneficencia
Provincial de Madrid.

En el son€{} celebrado ¡.oy. con arreglo a.l artlcUlo 57 'le
T_';"'~,__';~ ~. ..2_ , _ .....~_.:__ """_ ~ -' """_ .. 1'0. .......

1.C6> .,LJo.:,;:)\I.t Ul;t;..:.VU ~ez.n::1.¿U ut:' 1..lV\oCll~ U~ ~ ue u.u:u-úU Ut: l:tiJO,

para adjudIcar los cinco premlos. de 500 pesetas ea.cta uno, asi;;·
uados a 'as doncena.~ aeocidas en los EStablecimientos de Be
neficencia Provincial de ~fadrJd. han resultado agraciadas las
';;~0'""!f10"F:::'

iVíana Rosa ¡¡mares Ca¡;aia, Pilar Pozo Rodrig-aez, Maria
FernaI1da L-eón Barea. Teresa Palacios Badenas y Margarita
Garcia Oreja. de la Ciudad Escolar Prmincial «Francisco
Franco".

RESOLUCION de la Direccwn Ger.eral de AdmI
nistración Local por la que se constituye la Agro
P«dón de los Municipios de CastrlJP()dame ;; Con
gosto {León j. a efectos de sostener un Secretario
común.

.1\1 I N 1S TER I O
LA GOBERNACION

Madrid. 25 de r;ov;embre de 1969.-Ei 5e,,"UllOO Jefe del Se--

DE

RESOLUCION de la Direectán Genera! de Admi
n!sm~'?ión Local par la que se I'!IOdifiea l4 éla-.~
t=-eton de la. Secretaria del Avlmfttmiento de
.{toaña {Gerona i

Lo (lUf' se anUDela para conocmüento de¡ ouoHcn 1; demas
e.te-ct~

.r:>e conformidad con ¡OS articulos 343 de la "~nte Ley C1le
F.egllnen Local. 187 Y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 Y disposiciones complementarias y conoordsnt.es,

Esta Dirección General ha resuelto:

1:" Agrupar los Municipios de Castropodame y congosto
'Leom a efectos de sostener UI1 Secre"-.a-Tio COlllÚll,

2." Fijar la c-apita:id2.d de la Agruuación en el Municiuio
de Casrropodame. - . .

3.° Cla.siñcar la plaza de Secretario de La Agrups.ción. con
efectos del 1 de diciembre de 1969. en cllUle sexl'-a.

ol. J Queda como Secreta.-io de la Agrupación don Antomo
Cube.-o Fernández. que desempeña en i)ropiedad la Sec.--etaria
de Costropodame. Entidad ésta Que es la qUe pasa a ser cabeza
de aqu¿.lla.

MadrId. 29 de octubre de 1969. -El DIrector general. MAllDel
Sola Rodliguez-Bolivar

Aprobaaa por Decreto ooilll69, de 29 de mll.l''ZO. la incorpora
ción roluntár"dl. del MuniCipio de Ba5Sa(odB. al de AlloJa1ii. am
bos de la provincia de Gerona. de con!ortnidád cofi Ío dlsp1:i.es-

Para :a ejeeucion de este sort~ se utiliZaran Ch'lCO oomoos
que de ¡zqUíe.-da a derecha representan las derena..~ de millar
unidades de millar centenas decena1- v unidade1- E! oomix'
correspondiente a las decenas de millar contendrli seis bolas.
n:mn.etadas del (} al 5. Y los cuatro restan=. diez holas cada
uno., üt:11"I1€Tadas del O al ft

El onfen de sdj-udicaeiÓtl ele lOS premiOS sera :le menor "
mayor En cada extrscción entrarán en juego tantos bomlJoó.
CCilIW se reQTlÍemn cara obtener la combinación numérica Dre
,,'ista.

p..-"",-a las e.~.r-...ccio.E-es cor:respundient€" a iOS prem¡os de á.OO;,
pesetas sé utilizarán tres bombos y cuatro para los de 3OJlOO.
R..~ premios se adjudicarán. respectivamente a aquello;. OJo
lJ.ef.es euyas tres o cuatro últllIUU< cifras sean Iguales y estén
fguaIm~¡:e msptre:>"taS que las de lOS números obtenidos. tos
~tes a lOs premiOS de 15WlOO pesetas. inclusive. en
adelan!.e se obteruL"'lin también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno dP los cinco
br.Jmbos una !JOi.a. y !.as cinco 00'.as e.'d:J:aidas com"'OL>(jrán el
níFero premíaoo. En e! supuesto de que las cinco bolas ex·
traídas ñr€Tan todas el 6. con lo eual el nfuneTo resultante serió!
el .ooסס0 se oonsidera.T{¡, que éste representa al 60.000.

De !OS omneros fannados por las extraeaones de cmco cifras
cílr:re;pondienr.es !Se los tres prímen:l!! premios. se derivarán ia..,
aproximaciones y las cent.:nas: como BSúni.o;mo de; rn-emio orl·
mero~ !as. termtn~ones "j les reintegros_

Con respecto a :as aproximaeim:-es. sefuiladas para lOS mime
ros anterior y pos'"..ai.or de los, tres primeros premioS se entel
dera qne· si saliese premiado. en c:ualq!Jiera de eil~ cl núme·
ro L su anterior es el 6l1.000. y si éste fuese el ag:rsciado. el
!UÍ!!lffO 1 será el ~01líe-nt-e

Para La ¡;¡,p.Xación de los prt:m.~ da centena de 6-000 pe..~
taso se entende!"á qDe si cualquiera de los tres prImeros premios
~¡:¡onillera. por ejemplo al número 25. se consideraran =
ciados íos 9S números restantes de la misma: es decir de.<;df'
el' l' ar 24 " desde el 2& al 100

Tendr-'-= derecl:lo a j)r"'..mfo de 5.000 pere~ todos los oillete~

cuyas dos illlimas cifras sean ig'dll.les '! estén í-6Uafmente dis
puestas que las del que obtenga el pnomio pri.mero

Tend..-¿n derech{j al remtegro de su precio todos los oillete;
cUya itltlma cifra sea. igual a ia de! que obtenga eJ premio
primero

De L<lS prem:os de centenas. termmaC'~y remteg:Tos na ele
entenderse que q~-illIl aceptuados 105 mímeros de los que res
pectivamente se deriven agrnc".JujOf' con los premies prñnero.
segundo () tercero. I

El sorteo se efeetUa-'"a con !as solett!:nl<1ades PrescrIta:> en la I
Instruccilm.de Ra!IIQ En !a propia forma se na.'"á áesPlB UDI
sorteo especia.! para adjurliesr ctnéO~ de 500~
cada. uno. entre las d.ooeel1as acogidas en ¡os Estab¡~UlS
ere· Bene!feenda Provñ:Icial a que se réfiet'e el attiCUJo á'i' de 19
vigente~ efe LOtértU


